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En una sesión celebrada 
recientemente, el Concejo 
Municipal recibió a la edil 
Malvina Saret y al 
representante de la 
Unidad Local de 
Seguridad Vial 
(ULOSEV), Pablo 
Cristoforone, con el 
propósito de iniciar el 
proceso de planificación y 
ejecución del proyecto de 
la Escuela de Tránsito en 
la localidad.

La iniciativa, que será 
presentada formalmente 
hoy lunes, representa un 
esfuerzo largamente 
impulsado por la 
ULOSEV. Gracias a la 
gestión de la edil Saret y 
al respaldo institucional 
de la Intendencia de 
Colonia, la Dirección de 
Tránsito y el propio 
Municipio de Tarariras, la 
propuesta comienza a 
concretar sus primeras 
etapas operativas.

El proyecto tiene como 
objetivo central fomentar 
la educación vial desde 
edades tempranas, 
brindando herramientas 
prácticas y teóricas para 
mejorar la seguridad en la 
vía pública. Tras la 
recepción de las 
autoridades y el 
intercambio de 
lineamientos técnicos, se 
espera que el lanzamiento 
del próximo lunes marque 
el inicio oficial de las 
actividades orientadas a 

la formación ciudadana en 
materia de tránsito.

Este avance se integra en 
una estrategia 
departamental que busca 

descentralizar la 
formación en seguridad 
vial y generar espacios de 
aprendizaje lúdico­
pedagógicos que 
impacten positivamente 

en la reducción de la 
siniestralidad local.

LLaa  IInntteennddeenncciiaa  ddee  
CCoolloonniiaa  yy  llaa  

EEssccuueellaa  
SSaaccrraammeennttoo  ddee  

EEnnffeerrmmeerrííaa  
rreennuueevvaann  

ccoonnvveenniioo  ddee  
ccooooppeerraacciióónn  

ttééccnniiccaa  yy  
aaccaaddéémmiiccaa

La Intendencia de Colonia 
y la Escuela Sacramento 
de Enfermería 
procedieron a la firma de 
un nuevo convenio de 
Cooperación Técnica y 
Académica. Esta rúbrica 
marca la continuidad de 
un proceso de 
colaboración que ya 
cumple cuatro años 
desde la implementación 
de su primer acuerdo.

La ceremonia contó con 
la participación del 
Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez; la 
Secretaria General 
interina, Sigrid González; 
el Director de Juventud, 
Marcelo Galetto, y la 
Directora de la Escuela 
Sacramento de 
Enfermería, Virginia 
Enebú. El evento, que 
tuvo lugar ante directores 
de la comuna, el equipo 
de la Dirección de 

NOTICIAS

TTAARRAARRIIRRAASS: PPrrooyyeeccttaa  llaa  ccrreeaacciióónn  ddee  uunnaa  EEssccuueellaa  
ddee  TTrráánnssiittoo  ppaarraa  ffoorrttaalleecceerr  llaa  eedduuccaacciióónn  vviiaall
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Juventud y medios de 
prensa, inició con la 
lectura del documento a 
cargo de la escribana 
Jimena Madero.

Durante su intervención, 
Marcelo Galetto destacó 
la consolidación del 
trabajo conjunto con la 
institución educativa. 
Subrayó que el plan 
cuenta con el respaldo 
integral del Intendente 
Rodríguez y tiene como 
fin primordial brindar 
oportunidades de 
formación a jóvenes 
interesados en el sector 
salud a través de un 
sistema de becas.

Alcance y salida laboral

El fondo de becas 
establecido en el 
convenio contempla 
descuentos que oscilan 
entre el 20% y el 50% del 
costo de los aranceles. 
Estos beneficios se 
aplican a una variada 
oferta académica que 
incluye cursos de 
Enfermería, Archivos 
Médicos, Ayudante de 
Cocina, Auxiliar de 
Servicios y Tisanería.

Galetto enfatizó que el 
programa está diseñado 
para que jóvenes con 
recursos limitados puedan 
concretar sus 
aspiraciones de estudio 
en estas disciplinas. 
Asimismo, remarcó que 
las carreras 
seleccionadas poseen un 
alto porcentaje de 
inserción laboral y ofrecen 
una formación sólida 

mediante prácticas 
profesionales que 
preparan a los 
estudiantes para sus 
futuros desempeños.

Al cierre del acto, el 
Director de Juventud instó 
a los jóvenes colonienses 
a aprovechar esta 
herramienta de 
capacitación, calificando 
el convenio como una 
oportunidad estratégica 
para el desarrollo 
profesional en el 
departamento.

CCOOLLOONNIIAA  DDEELL  
SSAACCRRAAMMEENNTTOO::  

El Instituto de 
Hotelería y 

Gastronomía 
anuncia cursos 
de Cafetería y 
Panadería sin 

Gluten para mayo
El Instituto de Hotelería y 
Gastronomía, dio a 
conocer su nueva oferta 
formativa programada 
para el mes de mayo. Las 
propuestas académicas 
están orientadas a la 
especialización técnica en 
el área de servicios y la 
elaboración de alimentos 
específicos.

Detalles de la oferta 
educativa:

Curso de Cafetería: Esta 
capacitación iniciará el 
lunes 25 de mayo a las 
17:00 horas. El programa 
tiene una duración 
prevista de cuatro clases, 

las cuales se dictarán 
durante cuatro lunes 
consecutivos.

Curso de Panadería – 
"Panes sin Gluten": 
Enfocado en la 
elaboración de productos 
aptos para celíacos, este 
curso se desarrollará en 
dos jornadas, los días 
lunes 4 y 11 de mayo, 
también a partir de las 
17:00 horas.

Información e 
inscripciones

Las personas interesadas 
en participar o que 
requieran mayores 
detalles sobre los 
contenidos y costos 
pueden dirigirse a la sede 
del Instituto, ubicada en 
Odriozola 380 (ex 
estación de AFE).

Asimismo, la institución 
ha habilitado diversos 
canales de comunicación 
para consultas: la línea de 
WhatsApp 098 270 032, 
los teléfonos fijos 4522 
0408 y 4522 1208, 
además de la vía de 

contacto por correo 
electrónico.

CCOOLLOONNIIAA  
VVAALLDDEENNSSEE:: 

Quedó 
formalmente 
constituida la 
Comisión de 
Cultura del 

Municipio de 
Colonia Valdense
En una instancia 
celebrada recientemente, 
se llevó a cabo la 
oficialización de la 
Comisión de Cultura de 
Colonia Valdense. Si bien 
el grupo se encontraba 
operativo desde el 
pasado 7 de abril, la 
formalización de su 
constitución contó con el 
respaldo de autoridades 
departamentales y 
locales.

El acto, tuvo la presencia 
de Carlos Deghanelo, 
Julio Olivera, Diana 
Olivera y el subdirector de 
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Cultura de la Intendencia, 
Hugo Geymonat. Durante 
la jornada, las autoridades 
brindaron detalles sobre 
los cometidos y el rol 
estratégico que 
desempeñará este equipo 
dentro de la comunidad.

La comisión tendrá como 
objetivo principal actuar 
como nexo y articulador 
entre las diversas 
instituciones del municipio 
y las propuestas de 
carácter cultural. Bajo una 
concepción amplia del 
término, su labor abarcará 
desde expresiones 
artísticas tradicionales, 
como música, pintura, 
escritura y teatro, hasta 
iniciativas que fomenten 
el desarrollo comunitario, 
tales como actividades 
deportivas, charlas, 
exposiciones y ferias.

Integración y 
funcionamiento

El grupo de trabajo está 
conformado por seis 
integrantes propuestas 
por los concejales y 
avaladas por el alcalde: 
Milka Artus, Sandra 
Leyzagoyen, Nidia 
Cabrera, Analía Persak, 
Silvia Bidegaray y Nuria 
Berton. Se destacó que la 
comisión funcionará bajo 
una modalidad de trabajo 
conjunta y horizontal, sin 
jerarquías internas entre 
sus miembros.

Desde la nueva Comisión 
de Cultura se extendió 
una invitación a todas las 
instituciones y vecinos 

que posean proyectos o 
inquietudes culturales 
para que se acerquen a 
cualquiera de sus 
integrantes. Asimismo, se 
habilitó el correo 
electrónico 
comisionculturavaldense
@gmail.com como canal 
oficial de comunicación.

Este paso institucional se 
consolida como una 
herramienta clave para 
fortalecer el desarrollo 
cultural y promover la 
participación activa de la 
ciudadanía en Colonia 
Valdense.

AAFFEECCTTAACCIIÓÓNN  DDEELL  
SSUUMMIINNIISSTTRROO  DDEE  
AAGGUUAA  PPOOTTAABBLLEE

Cronograma de 
Interrupciones

OSE informa que, debido 
a trabajos de lavado de 
tanques en localidades de 
Colonia, se verá afectado 
el normal suministro de 
agua potable.

LUNES 04/05/26.

Una vez restablecido el 
servicio y como 
consecuencia de los 
trabajos realizados, se 
podrán presentar 
fenómenos puntuales de 
turbiedad.

De registrarse algún otro 
inconveniente, posterior al 
restablecimiento del 
servicio, se solicita 
requerir asistencia a 
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través del Centro de 
Atención Telefónica 0800 
1871 o * 1871 desde 
móviles.

En caso de mal tiempo, 
los trabajos serán 
suspendidos hasta nuevo 
aviso.

AAccttiivviiddaaddeess  ddee  llaa  
JJuunnttaa  

DDeeppaarrttaammeennttaall  ddee  
CCoolloonniiaa

Cronograma de 
actividades para hoy, 

lunes 4 mayo.

La agenda dará inicio a 
las 14:30 horas con la 
sesión de la Comisión de 
Ambiente. En esta 
instancia, se prevé el 
tratamiento de asuntos 
relacionados con la 
normativa de protección 
de recursos naturales y la 
evaluación de proyectos 
de impacto ambiental en 
las distintas localidades 
de Colonia.

Posteriormente, a las 
16:00 horas, será el turno 
de la Comisión de 
Desarrollo Social y 
Humano. Este grupo de 
trabajo abordará temas 
de relevancia para la 
integración ciudadana, el 
análisis de programas de 
apoyo a sectores 
vulnerables y la 
coordinación de acciones 
con el ejecutivo 
departamental para 
fortalecer el bienestar de 
los habitantes de la 
región.

En una jornada que 
rompió con la rutina 
habitual del Liceo de 
Colonia Miguelete, un 
grupo de estudiantes 
protagonizó un acto de 
compañerismo y servicio 
que ha generado un 
profundo reconocimiento 
en la comunidad 
educativa local. Lo que 
comenzó como una 
mañana de intenso 
trabajo en la cantina de la 
institución, se transformó 
en una muestra de 
solidaridad espontánea 
cuando seis alumnos 
decidieron intervenir para 
apoyar las tareas diarias.

Florencia, encargada de 

la cantina del centro, se 
vio sorprendida ante una 
demanda de trabajo 
particularmente alta 
durante las primeras 
horas del día. Ante esta 
situación, los alumnos 
Valentino, Lautaro, 
Anthony, Teodoro, 
Gonzalo y Guillermo no 
dudaron en ofrecer su 
ayuda voluntaria, 
asumiendo roles de 
asistencia para agilizar el 
servicio y asegurar que 
sus compañeros pudieran 
ser atendidos sin 
contratiempos.

Desde la institución se 
resaltó este gesto como 
un ejemplo de los valores 

que se buscan fomentar 
en los centros de estudio 
del departamento de 
Colonia, haciendo 
hincapié en que este tipo 
de acciones positivas 
merecen la misma 
visibilidad y “viralización” 
que suelen tener otros 
contenidos en redes 
sociales. El 
agradecimiento público 
hacia los jóvenes destaca 
no solo su disposición al 
trabajo, sino también la 
empatía demostrada 
hacia el personal del liceo, 
fortaleciendo el sentido de 
pertenencia y convivencia 
dentro de la unidad 
educativa.

CCOOLLOONNIIAA  MMIIGGUUEELLEETTEE::  LLaa  ccoommuunniiddaadd  
eedduuccaattiivvaa  ddeessttaaccaa  eell  ccoommpprroommiissoo  ddee  sseeiiss  

aalluummnnooss  ccoonn  eell  ppeerrssoonnaall  ddeell  cceennttrroo
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TTAARRAARRIIRRAASS: 

Cecilia Bonilla presenta 

"Experiencias de una 

Médium" en el Cine Rex 

El próximo viernes 8 de 
mayo se llevará a cabo en 
la ciudad de Tarariras la 
presentación de Cecilia 
Bonilla, titulada 
"Experiencias de una 
Médium". El encuentro 
propone un espacio de 
disertación sobre historias 
y relatos vinculados al 
concepto del “más allá”.

Durante la actividad, se 
abordarán temáticas 
relacionadas al 
funcionamiento de la 
mediumnidad, la 
identificación de señales y 
la recepción de mensajes. 
La propuesta busca 
ofrecer una perspectiva 
sobre estos fenómenos y 
las experiencias relatadas 
por la disertante.

El evento tendrá lugar en 
las instalaciones del 
Centro Cultural Cine Rex 
a partir de las 19:00 
horas. La actividad está 
dirigida al público en 
general y las entradas 
pueden adquirirse a 
través de la boletería del 
teatro o mediante la 
plataforma Redtickets.

Es importante señalar que 
la información sobre este 
evento ha sido 
suministrada 
íntegramente por los 
organizadores, quienes 
asumen la 
responsabilidad sobre su 
contenido y desarrollo. 
Asimismo, se aclara que 
los canales oficiales de 
difusión de la Intendencia 
de Colonia no se 
responsabilizan por 
eventuales cambios de 
último momento, 
modificaciones en la 
programación o el 

cumplimiento de las 
normativas vigentes para 
la realización del 
espectáculo.

HHOORRÓÓSSCCOOPPOO

AARRIIEESS (21 de marzo – 20 
de abril)

La suerte astral favorece 
hoy las conversaciones 
frontales. Si existen 
puntos que aclarar en un 
contrato o acuerdo 
comercial, este es el 
momento para hablar con 
total transparencia. Ser 
directo y honesto será su 
mejor estrategia de 
negociación para 
consolidar acuerdos 
sólidos.

TTAAUURROO (21 de abril – 20 
de mayo)

La fortuna se manifiesta 
en un balance final 
positivo. Tras revisar sus 
números y gestiones, 
verá que el saldo del mes 
es altamente favorable a 
nivel patrimonial. Esta 
seguridad económica es 
la que le permitirá 
relajarse y disfrutar del 
bienestar alcanzado con 
su esfuerzo.

GGÉÉMMIINNIISS (21 de mayo – 
21 de junio)

El cosmos le impulsa a 
vaciar su mente analítica. 
Tras jornadas de 
redacción, negociación e 
investigación, este lunes 
le pide desconexión. 
Apague los dispositivos a 
tiempo y dedíquese a 
conversar sobre temas 
ajenos al ámbito laboral; 
su mente necesita ese 
respiro.

CCÁÁNNCCEERR (22 de junio – 
22 de julio)

Hoy la fortuna reside en 
dejar su entorno 
ordenado. Ya sea en su 
ámbito profesional o 

coordinando temas 
administrativos de 
propiedades compartidas, 
la organización que logre 
hoy le garantizará una 
jornada de descanso 
absoluta y pacífica el día 
de mañana.

LEO (23 de julio – 22 de 
agosto)

La suerte le acompaña en 
la celebración de su 
independencia. Brinde por 
su capacidad de 
liderazgo, por el valor de 
sus ideas y por haber 
gestionado sus proyectos 
con excelencia. El 
reconocimiento personal 
es la energía más 
importante que debe 
cultivar hoy.

VIRGO (23 de agosto – 
22 de septiembre)

Los astros le invitan a 
poner sus expedientes al 
día. Su meticulosidad 
habitual le permitirá 
archivar, limpiar su 
espacio físico y digital, y 
dejar todo impecable para 
recibir la energía 
renovada del nuevo ciclo 
que comienza.

LLIIBBRRAA  (23 de septiembre 
– 22 de octubre)

La suerte resalta el 
equilibrio entre el deber 
cumplido y el merecido 
descanso. Finalice sus 
tareas temprano y 
dedique tiempo al disfrute 
personal, el arte o una 
excelente cena. Despida 
este ciclo rodeándose de 
belleza y bienestar.

EESSCCOORRPPIIOO (23 de 
octubre – 21 de 

noviembre)

La fortuna favorece una 
necesaria purga 
energética. Es momento 
de dejar ir las 
frustraciones de aquellos 
trámites que no fluyeron. 
Cierre la puerta de su 

oficina dejando los 
problemas atrás; mañana 
comenzará una historia 
completamente diferente.

SSAAGGIITTAARRIIOO (22 de 
noviembre – 21 de 

diciembre)

La energía cósmica le 
invita a descargar el 
estrés acumulado 
mediante la actividad 
física. Una tarde al aire 
libre será la terapia 
perfecta para sacudirse 
las tensiones y renovar su 
optimismo característico.

CCAAPPRRIICCOORRNNIIOO (22 de 
diciembre – 20 de enero)

Hoy la suerte está en la 
satisfacción del deber 
cumplido. Al verificar que 
todas sus 
responsabilidades han 
sido manejadas con 
maestría, permítete el lujo 
de bajar la guardia. Ha 
cumplido con sus metas; 
ahora es tiempo de 
descansar.

AACCUUAARRIIOO (21 de enero – 
18 de febrero)

Los astros potencian su 
visión de futuro. Mientras 
concluye sus tareas 
actuales, su mente 
vanguardista ya vuela 
hacia las innovaciones 
tecnológicas o 
comunitarias que 
implementará 
próximamente. Su 
creatividad se mantiene 
activa y productiva.

PPIISSCCIISS (19 de febrero – 
20 de marzo)

La fortuna fluye a través 
de un cierre espiritual. 
Tómese un instante de 
silencio al terminar su 
jornada para agradecer 
las lecciones y la 
abundancia recibida. 
Concluye este ciclo en 
total armonía y paz 
interior.

SOCIALES
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La forma en la que 
vivimos se va armando, 
casi sin darnos cuenta, en 
decisiones muy 
pequeñas. No en los 
grandes momentos, sino 
en lo cotidiano.

En eso que nadie aplaude 
y que muchas veces ni 
registramos: Levantarse 
cuando suena el 
despertador… o quedarse 
un rato más. Responder 
ese mensaje… o dejarlo 
para después. Decir lo 
que pensamos… o 
guardarlo otra vez.

Nada de eso parece 
cambiar una vida. Pero, 
repetido en el tiempo, la 
define; porque hay una 
trampa silenciosa en lo 
automático.

Ya sabemos que el 
cerebro, para cuidarnos, 
busca lo conocido. Lo que 
ya hizo antes. Lo que no 
le exige demasiado.

Y eso tiene sentido: nos 
ahorra energía, nos da 
una sensación de 
seguridad. El problema es 
que no siempre nos lleva 
a donde queremos ir.

Entonces repetimos, 
reaccionamos igual, 
elegimos lo de siempre. 
Incluso cuando sabemos 
que no nos hace bien.

Y ahí aparece algo que 
muchas personas sienten 
pero no siempre pueden 
nombrar: una especie de 
cansancio raro. No físico. 
Más bien mental, como si 
hubiera demasiado 
pendiente adentro.

Desde la neurociencia se 
habla de carga cognitiva. 
Pero en la vida diaria se 

siente así: cosas sin 
cerrar, decisiones 
postergadas, 
conversaciones que 
evitamos, pequeños actos 
que sabemos que 
podríamos hacer… pero 
no hacemos.

Y todo eso ocupa 
espacio, no es que falte 
energía, es que hay 
demasiado abierto.

Decidir, en ese contexto, 
no es solo resolver algo 
externo. Es ordenar 
adentro, es cerrar una 
puerta, aunque sea 
pequeña. Es decir “esto 
sí” y, al mismo tiempo, 
dejar ir otras opciones.

En coaching se habla de 
algo que puede sonar 
fuerte: decidir es 

renunciar, no en un 
sentido negativo, más 
bien es elegir con 
claridad.

Es dejar de sostener 
todas las posibilidades 
abiertas —que agotan— 
para comprometerse con 
un camino, aunque sea 
imperfecto.

Y eso, lejos de quitarnos 
libertad, muchas veces la 
devuelve. Porque nos 
saca de la duda 
constante.

Por eso decidir también 
es una forma de cuidarse. 
Porque dejamos de 
postergarnos.

Cada vez que elegimos 
algo distinto —aunque 
sea mínimo— pasa algo 

interesante más allá de 
las nuevas conexiones 
neuronales, aparece algo 
profundo: la sensación de 
no estar a la deriva, sentir 
que la vida no nos pasa 
por encima, sino que 
participamos en ella.

Salir de lo conocido 
siempre incomoda. Pero 
también, abre una 
posibilidad: Una nueva 
forma, un pequeño 
margen de libertad.

No es épico, no es 
inmediato, es real.

No se trata de cambiar 
toda la vida de una vez. 
Sino de empezar a 
prestar atención a esas 
decisiones que parecen 
insignificantes… pero no 
lo son. Porque ahí, en lo 
pequeño, es donde 
empieza a moverse lo 
importante.

Y tal vez el bienestar no 
tenga que ver con 
entender más, ni con 
esperar el momento ideal.

Quizás alcanza con 
animarnos, un poco más 
seguido, a elegir distinto. 
Aunque sea de a poco, 
aunque nadie lo vea.

Porque, cada vez que lo 
hacemos… no solo 
estamos decidiendo algo. 
Nos estamos eligiendo a 
nosotros mismos.

BIENESTAR

Por Zoé Ali ­ ACC Coach Ontológica
Certificado avanzado ACIC 54/1210

DDEECCIIDDIIRR  TTAAMMBBIIÉÉNN  EESS  UUNNAA  FFOORRMMAA  
DDEE  CCUUIIDDAARRSSEE
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En Seccional 7.ª, se 
recibió una denuncia de 
una ciudadana por estafa. 
La víctima recibió una 
llamada de una persona 
supuestamente 
interesada en inscribirse 
en un instituto educativo, 
solicitando un número de 
cuenta para transferir el 
pago de $4.900.

Posteriormente, volvieron 
a comunicarse alegando 
un error en la transacción, 
afirmando haber enviado 
dólares en lugar de 
pesos.

La denunciante recibió 
una segunda llamada, 
presuntamente del banco, 
indicándole que recibiría 
un correo electrónico para 
solucionar el error.

Al abrir el enlace del 
correo (sitio web falso), la 
ciudadana ingresó sus 

credenciales bancarias. 
Minutos después, se 
constató una 
transferencia no 
autorizada desde su 
cuenta por un monto de 
$19.000.

RReeccoommeennddaacciioonneess  ddee  
sseegguurriiddaadd::

No comparta 

contraseñas: Ninguna 
entidad bancaria solicita 
claves de acceso o datos 
sensibles por teléfono, 
correo electrónico o 
enlaces externos.

Verifique el remitente: 
Desconfíe de correos 
electrónicos que lo dirijan 
a sitios web donde se le 
pida iniciar sesión de 
forma urgente.

Corte la comunicación: 
Ante cualquier duda sobre 
una supuesta 

transferencia errónea, 
finalice la llamada y 
comuníquese 
directamente con los 
canales oficiales de su 
banco o al 9­1­1.

RROOSSAARRIIOO::  

Hurto en 
comercio 

La Policía de la zona 
operacional II investiga un 
hurto ocurrido en un local 
comercial ubicado en la 
calle Sarandí, en la 
ciudad de Rosario.

Según la denuncia 
radicada en la Seccional 
2.ª, autores desconocidos 
ingresaron al local tras 
provocar la rotura del 
techo. Una vez en el 
interior, sustrajeron la 

suma de $20.000 que se 
encontraban en la caja 
registradora.

Al lugar concurrió 
personal de la Policía 
Científica, quienes 
realizaron el relevamiento 
técnico correspondiente 
de la escena. Se 
continúan las actuaciones 
para esclarecer el hecho 
y dar con los 
responsables.

POLICIALES

CCOOLLOONNIIAA  DDEELL  
SSAACCRRAAMMEENNTTOO::  

DDeennuunncciiaa  ppoorr  eessttaaffaa  
tteelleeffóónniiccaa  yy  pphhiisshhiinngg
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " EMMER 
OLMO, ANTONIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­23531/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ANTONIO ESTEBAN EMMER 
OLMO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 29 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/05 – 15/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOLINA 
GAGO, LELY ­ SUCESIÓN" IUE 
2­105820/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Lely Gladys Molina 
Gago, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/05 – 15/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DI 
BATTISTA, JACINTA ­ 
SUCESIÓN acord. 223­
941/2011" IUE 2­4622/2026, se 
dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Jacinta 
o Glacinta DI BATISTA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/05 – 15/05

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PEREYRA ARRIOLA, OFELIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­17878/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Ofelia 
Isabel PEREYRA ARRIOLA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 23 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/05 – 15/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
TORTEROLO PINO, MIRTA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­93222/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Mirta 
Teresa Torterolo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 28 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 30/04 – 14/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BERTONE 
SPURIO, 
ENRIQUESUCESIÓN" IUE 2­
104906/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Enrique BERTONE 
SPURIO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 28 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 30/04 – 14/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PICCIANO 
LARROSA, REINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­15191/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Reina 
Delia PICCIANO LARROSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
VELÁZQUEZ FERRÓN, 
MARIOSUCESIÓN" IUE 2­
17049/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Mario Roberto 
VELÁZQUEZ FERRÓN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ALVAREZ 
FUENTES, MATILDE y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­10705/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Matilde 
Reina Alvarez Fuentes e 
Isabelino Ernesto Rodriguez 
Fuentes, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET

Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MELONIO IBARGUREN, ELSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
13049/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elsa Violeta 
MELONIO IBARGUREN, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEYROT 
ALVAREZ, ETHEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­13311/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Ethel 
Alicia Peyrot Alvarez, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 22 de abril de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/04 – 13/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
ARRIVILLAGA ROCHA, ROSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
27855/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Rosa Ignacia 
ARRIVILLAGA ROCHA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

EDICTOS
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derechos.
Colonia, 23 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BELLOMO, 
GRACIELA ­ SUCESIÓN" IUE 
2­22516/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Graciela Susana 
BELLOMO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MANANCERO AUTINO, IRENE 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
111316/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s IRENE LUZ 
MANANCERO AUTINO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 28/04 – 12/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ORONOZ 
OLIVET, VIOLETA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­17088/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Violeta 
Evelia Oronoz Olivet, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 22 de abril de 2026
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BATISTA 
NASER, JORGE ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­17621/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Jorge Leonel 
BATISTA NASER, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PAEZ, 
ZELMIRA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
26608/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ZELMIRA ILDA 
PAEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 23 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/04 – 11/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BIDART 
MEDIZA, GERMAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
123235/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GERMAN 
LORENZO BIDART MEDIZA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 

comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 16 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " MORA, 
SATURNO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­23496/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Saturno Luciano 
Mora Pita y Mirta Sofia Dupré 
Giusiano, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
MELGAREJO BAGNASCO, 
RENEE PILAR ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­13130/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Renee Pilar 
Melgarejo Bagnasco , 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 20 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
BORGOGNO MAIDANA, OLGA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
19964/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s OLGA LUCILA 
BORGOGNO MAIDANA, 

emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTEL 
COTTO, JUAN ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­3160/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN CARLOS 
MARTEL COTTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 22 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " ROJEL 
VARELA, RENÉE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­14476/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Renée 
Lydia Rojel Varela, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de abril de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RIGOLI 
AYALA, MARIA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­41106/2025, 
se dispuso la apertura de la 
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sucesión del causante/s MARIA 
TERESA RIGOLI AYALA o 
MARIA T RIGOLI y de 
LEOGARDO MARTIN ARENAS 
o LEOGARDO M ARENAS, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 24/04 – 08/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CAMILETTI, 
EVARISTO y otrosSUCESIÓN" 
IUE 2­18875/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s EVARISTO 
CAMILETTI, CANDIDA 
COLLAZO COLLAZO y de 
RAUL ROBERTO CAMILETTI 
COLLAZO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
LAUTARO GABRIEL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
11/06/2010, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 3ª 
Sección del Departamento de 
Montevideo, Acta N° 787, en el 
sentido que: donde dice "Nació 
una criatura del sexo masculino 
que es hijo de Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Nació una criatura 
del sexo masculino que es hijo 
legítimo de Pablo Roberto 

Cecilia Cabrera, nacido el 
10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
PRISCILA NICOL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
22/03/2011, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 9ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 20, en el 
sentido que: donde dice 
"Comparece Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Comparece Pablo 
Roberto Cecilia Cabrera, nacido 
el 10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LOPEZ 
FERNANDEZ, MARGARITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80924/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MARGARITA LUJAN LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 21 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/04 – 05/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
VILLANUEVA AQUINO, NELSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­6469/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nelsa 
Esther Villanueva Aquino, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " AGÜERO, 
ADVIENTO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­108152/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ADVIENTO 
LAZARO AGÜERO y de 
ROLANDO LAZARO AGÜERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

Año: 2026
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
veintiocho de abril de dos mil 
veintiséis a las 11:39 horas, a 
petición de los interesados hago 
saber, que han proyectado 
unirse en matrimonio:
ALFREDO HUGO FABER 
MELATTI, cédula de identidad 

25670117, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de sesenta y ocho 
años de edad, de estado civil 
divorciado, de profesión 
jubilado, domiciliado en Avda. 
Libertadores 221, Colonia, 
Colonia.
SABRINA DE ARAÚJO 
ARENAS, cédula de identidad 
42145070, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguaya, de treinta y siete 
años de edad, de estado civil 
soltera, de profesión empleada, 
domiciliado en Avda. 
Libertadores 221, Colonia, 
Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 29/04 ­ 30/04 ­ 
04/05
________________________
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El presidente de la 
República, Yamandú Orsi, 
mantuvo una reunión  en la 
Torre Ejecutiva con Fiorella 
Buzeta, con el fin de 
coordinar acciones ante las 
recientes situaciones de 
violencia y amenazas 
registradas en centros de 
enseñanza del país. Tras el 
encuentro, el mandatario 
anunció la implementación 
de una línea de trabajo que 
llevará un mensaje 
preventivo y un abordaje 

multidisciplinario a las 
instituciones educativas.
Buzeta, quien en 2004 
recibió accidentalmente dos 
impactos de bala dentro de 
un salón de clases cuando 
un compañero llevó un arma 
en su mochila, ha impulsado 
una iniciativa para recorrer 
centros educativos y 
compartir su experiencia de 
vida. El presidente Orsi 
destacó la relevancia de 
este testimonio, afirmando 
que “hay historias que 

pueden salvar vidas”.
Acciones urgentes ante la 
violencia
El mandatario subrayó que 
el encuentro responde a la 
necesidad de actuar con 
"seriedad y urgencia" frente 
a los episodios de 
inseguridad en el ámbito 
escolar. "Los centros 
educativos deben ser 
espacios seguros", reafirmó 
Orsi, quien además informó 
que ha convocado a 
diversos actores e 
instituciones para estructurar 
esta estrategia de 
intervención conjunta.
La propuesta busca 
transformar la vivencia 
personal de Buzeta en una 
herramienta pedagógica y 
de sensibilización para los 
jóvenes. El enfoque 
multidisciplinario permitirá no 
solo difundir un mensaje 
claro sobre las 
consecuencias de la 
violencia, sino también 
brindar el soporte técnico y 
profesional necesario para 
fortalecer la convivencia en 
las aulas.

Este mandato presidencial 
establece una prioridad en 
la agenda educativa, 
orientada a la protección de 
los estudiantes y a la 
prevención de conflictos 
mediante el diálogo y el 
intercambio de experiencias 
transformadoras.

NACIONALES

EEll  pprreessiiddeennttee  OOrrssii  iimmppuullssaa  uunn  aabboorrddaajjee  
mmuullttiiddiisscciipplliinnaarriioo  ccoonnttrraa  llaa  vviioolleenncciiaa  eenn  llaass  aauullaass


